
Zaruma, 30 de Octubre del 2013 / 

sr. 

SANTOS VICENTE CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

Camilo Ponce Enríquez.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que en la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de. la 

Compañía Anónima SUMINISTROS Y EXPLOSIVOS DEL SUR SUMEXSUR 5S.A., celebrada 

el día 29 de Octubre del 2013 tuvo a bien elegirlo como GERENTE GENERAL, por un 

periodo de CINCO AÑOS desde su inscripción en el Registro Mercantil, al comunicarle este 

particular usted tendrá las atribuciones que determine el estatuto de la Compañia, teniendo 

por lo tanto la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de manera individual de 

SUMINISTROS Y EXPLOSIVOS DEL SUR SUMEXSUR S.A. ” 

La Compañía SUMINISTROS Y EXPLOSIVOS DEL SUR SUMEXSUR $.A., fue constituida 

por disposición de la Intendencia de Compañías de Machala mediante Resolución N” 

SC.DIC.M.12.00180 del 8 de Mayo del 2012, elevada a Escritura Pública ante el Abg. Luis 

Zambrano Larrea Notario Sexto del Cantón Machala el día 9 de Abril del 2012, inscrita en el 

Registro Mercantil de Zaruma con el Número 30 y anotada en el libro - repertorio bajo el 

Número 504, con fecha 4 de Junio del 2012. 

De Usted muy atentamente.- 

KERLY D SE RON TORRES 

SECRETARIA AD - HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SUMINISTROS Y EXPLOSIVOS 

DEL SUR  SUMEXSUR S.A., que se me confiere según nombramiento procedente, 

comprometiéndome a desempeñarlo a cabalidad. 

“Camilo Ponce Enríquez, 31 de Octubre de 2013 » 

  

SANTOS VICE ERDE CAMPOVERDE 

C.C. 070008348-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Avda. 28 de Marzo y Fco. Vidal 
Camilo Ponce Enríquez -Azuay



CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, DE LA COMPAÑÍA ANONIMA SUMINISTROS 

Y EXPLOSIVOS DEL SUR SUMEXSUR S.A., EN LA 

PERSONA DEL SEÑOR SANTOS VICENTE CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, CON EL No. 38 (TREINTA Y OCHO), Y 

ANOTADO EN EL LIBRO-REP¿RTORIO CON EL No. 

y 

Dr. Renato Romer0 Galarza 
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